
 

 

 
 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR 
                    -. S E V I L L A .- 
 

 

PRESENTACIÓN A  

REINA 

CARNAVAL 2.019 

 

BASES 

1ª Podrán tomar  parte  todas    las  mujeres  residentes en Isla Mayor y 

en el poblado de Alfonso XIII, que tengan 18 años cumplidos o más. 

2ª Para apuntarse en dicho concurso deben dirigirse al Ayuntamiento, 

antes de las 14.00 horas del día 30 de Enero de 2.019. ( En Alfonso XIII 

de 8 a 12 horas ) 

3ª Tanto la Reina del Carnaval como las dos Damas de Honor, se 

coronarán en la fiesta del día 15 de Febrero. 

4ª Se otorgarán tres premios: 

Reina del Carnaval        100 € 

1ª Dama de Honor  50 € 

2ª Dama de Honor  50 € 

5ª Las personas que reciban premios en metálico, deberán cumplir con 

sus  obligaciones tributarias. 

6ª La Reina del Carnaval y sus dos Damas de Honor, saldrán en la 

Carroza el día del Pasacalles. 

7ª Participar en este concurso, incluye la aceptación de las bases. 

 
ORGANIZA: 

ÁREA DE FESTEJOS 


